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RESOLUCIÓN DE ALcALDiA n" 0 6( -zO24.MDMM

Que, por medio de la D¡rectiva N' OO|-2029-EFtO1 Directiva General del Sisterna Nac¡onal de
Programac¡ón Mult¡anual y Gest¡ón de lnvers¡ones , establece en el Articulo g que : "9.1 La
Programación Multianual y Gestión de lnvers¡ones tiene como objetivo lograr la v¡nculac¡ón entre en
planeamiento estratégico y el proceso presupuestar¡o ,med¡anle elaboración y selección de un
cartera de inversiones orientada al cierre de brechas prioritarias , ajustada a los objetivos y metas
de desarrollo nacional , sector¡al y/o territor¡al. Para d¡cho fin, los Seclores conceptualizan, definen,
actualizan, aprueban y publ¡can los indicadores de brechas de infraestructura o de ac@so a serv¡c¡os
que ulilizan los Sectores, Gob¡erno Reg¡onal y Gobierno Local para la elaboración, aprobación y
publicación del diagnost¡co de brechas de ¡nfraestructura o de acceso a servic¡os. Con dicho
d¡agnostico las entidades determ¡nan sus criter¡os de priorización, con los cuales se seleccionan y
priorizan las ¡nversiones a ser registrádas en la cartera d invers¡ones a ser registradas en ia cártera
de inversiones del PMl".

Que , la Direct¡va antes c¡tada, en el Articulo 16 señala que: '16.1concluido el registro de la
cartera de invers¡ones del PMI en el Modrdo de Programación Multianual de Inversiones del Banco
de Inversiones correspond¡ente presenta dicho documento al órgano Resolut¡vo (OR) para su
aprobación .16.2 El P¡ill sector¡al, reg¡onal y local es aprobado med¡ante resolución o acto
correspondiente por el Ministro , T¡tular o la máxima autoridad ejecut¡va del seclor , Gobernador
Reg¡onal y por el Alcaide , respectivamente (...)'

Mar¡anoMelsar,,S!t 
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VISTO
El lnforme No 091-2024-OGPyP-MDMM de la Of¡c¡na General de planeamiento y presupuesto

de fecha 23-02-2024, Memorándum N" 086-2024-SA-MDMM det Despacho de Atcatdia de fecha
23.02.2024, Proveído N' 528-2024 de Gerencia Mun¡c¡pat de fecha 28-02-2024, yi

CONSIDERANDO:
Que, los artículos 1940 y 195' de la Const¡tuc¡ón Política del perú mod¡fcados por las Leyes

N' 27680 y N' 30305 de Reforma Const¡tuc¡onal señalan que las municipal¡dades prov¡nc¡ales y
distritales son órganos de gobierno local, con autonomia polit¡ca, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los
asuntos de su competenc¡a; en concordanc¡a con el articulo ll del Titulo prel¡m¡nar de la Ley N.
27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades y ' riodificatorias, §eñala que la autonomía que la
Ccnstituc¡ón Polit¡ca del Perú establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer
actos de gob¡erno, administralivos y de administración, con su¡ec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co.

Oue el articulo 9' de la Ley de Bases de Centralización, señala las dimensiones de las
autonomias como precisando que: '9.1 Autonom¡a política: es la Facultad de adoptar y concordar
las políticas como planes y normas en Ios asuntos de su compelencia, aprobar y expeC¡r sus normas
como decidir a través de sus órganos de gob¡erno de desarrollar las funciones que le son
inherentes. 9.2 Autonomía administrativa: es la Facultad de organ¡zarse internamente comc
determinar y reglamentar los serv¡c¡os públicos de su responsabil¡rjad. 9.3 Autonornía económica:
es la facultad de crear como recaudar y adm¡nistrar su rentas e ingresos prop¡os y apropiar sus
presupuestos excepcionales conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las leyes
anuales de presupuesto su e.iercicio supone reconocer el derecho a percibir los recursos que les
asigna el estado para el cumplimiento de sus func¡ones y competencias".

Que, por medio del Decreto §uoremo N" 242-20'18-EF,se aprueba el Texto único Ordenado
del Decreto Legislativo N' 1252, Decreto Leg¡slat¡vo que crea el Sistema Nacional de Programación
Mult¡anual y Gest¡ón de lnvers¡ones, el cual tiene por objeto crear el Sistema Nacional de
programac¡ón lvlultianual y Gestión de tnversiones como s¡stema ad¡nin¡strativo del Estado . con ¡á

f¡¡ral¡dad de orientar el uso de ¡os recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva
prestación de servic¡os y la prov¡sión de las ¡nfraestructura necesar¡a para el desarrollo del país y
derogase Ia Ley del S¡stema nac¡onal de lnvers¡ón Publ¡ca .
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Que, a través del lnforme N0 091-202+OGPyP-MDMM de la Oñcina General de planeam¡ento

y Presupuesto remite la valoración del programa Multianual de lnvers¡ones -PMlaO?LZOZ7 dela
Mun¡cipalidad D¡strital de Mariano Melgar, el cual ¡nd¡ca que cumple con los l¡neam¡entos
establecidos, s¡endo necesaria la aprobac¡ón med¡ante resolución de alcaldia.

Por los fundamentos expuestos, y estando a las facultades conferidas por el articulo 20o, lnciso 6),
concordante con el articulo 43 de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades,

SE RESUELVET

ART¡CULO PRIMERO. - APROBAR, EI PROGRAMA MULTIANUAL OE INVERSIONES.2O2s.
2027 DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR, que en anexo forna parG
de la pr€sente Resoluc¡ón.

ART¡CULO SEGUNDO. - ENCARGAR a lá Oficina Generalde Ptaneam¡ento y PrBsupuesto realÉar
las acciones corespondientes para el cumpl¡miento de la presente resolución, conforme los
lineamientos establecidos en la Directiva N' 001-2029-EFr01 D¡reciiva General del Sistema Nac¡onal
de Programación Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR e la of¡c¡na General de Atenc¡ón al Ciudadano y Gestión
documentada la notif¡cac¡ón dé le preaente a las partes ¡nteresadas y a la Oficina de
Modemizac¡ón y Tecnologías de lnformación y Comunicación la publicac¡ón en el PORTAL WEB de
la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Mariano Melgar; y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA
de la Entidad, la d¡fus¡ón correspondiente.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y CÚilPLASE.
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